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Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 
Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en la que se establecen las cuotas que, atendiendo a la clasificación de la 
mercancía, servirán para determinar los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 
 
El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 698. 
 
Decreto por el que se presentan las modificaciones a las Reglas de Operación entrarán 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones a las Reglas de Operación, por 
única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en la designación de las y los 
Miembros Profesionales del Comité de Inversiones que se establecen en el tercer párrafo, 
de la Regla 16º, las representaciones sectoriales deberán designar o ratificar a las o los 
Miembros Profesionales, propietarios y suplentes, del Comité de Inversiones. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31369/DOF%2007062022.pdf
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La Comisión de Vigilancia deberá emitir los Criterios para la evaluación del desempeño y 
cumplimiento de las obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados, 
contempladas en la fracción IV, de la Regla 41º, en un plazo máximo de 60 días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor de las presentes Reglas. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 738. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.5547 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil quinientos cuarenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/ 016/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 820. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Contratación 
de trabajos para la construcción de una escalera de emergencia en la Sala Regional 
Xalapa. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito 
original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para 
la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases 
por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Las 
bases podrán adquirirse también en la Sala Regional Xalapa en el domicilio señalado 
anteriormente. 


